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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

3016 ORDEN 2690/2006, de 28 de julio, del Consejero de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula
la gestión de los residuos de construcción y demolición en la
Comunidad de Madrid.

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer el marco de la ges-
tión técnica de los residuos de construcción y demolición.

A los efectos de esta Orden se definen como residuos de cons-
trucción y demolición los residuos de naturaleza fundamentalmente
inerte generados en obras de excavación, nueva construcción, repa-
ración, remodelación, rehabilitación y demolición, incluidos los
de obra mayor y reparación domiciliaria. Los residuos de cons-
trucción y demolición se clasifican en:

— Residuos de construcción y demolición de Nivel I: Residuos
generados por el desarrollo de las obras de infraestructura
de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes
planes de actuación urbanística o planes de desarrollo de
carácter regional, siendo resultado de los excedentes de exca-
vación de los movimientos de tierra generados en el trans-
curso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y
materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras
de excavación.

— Residuos de construcción y demolición de Nivel II: Residuos
generados principalmente en las actividades propias del sec-
tor de la construcción, de la demolición, de la reparación
domiciliaria y de la implantación de servicios (abastecimiento
y saneamiento, telecomunicaciones, suministro eléctrico,
gasificación y otros).

Artículo 2

Competencias

Los Ayuntamientos ejercerán a través de los servicios muni-
cipales correspondientes, de conformidad con lo previsto en el
artículo 25.f), h) y l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, el control sobre la producción de
destino de estos residuos, generados en el desarrollo de obras
y actuaciones sometidos a intervención administrativa municipal
previa.

Es competencia de los Ayuntamientos establecer los instrumen-
tos de control y las actuaciones necesarias para llevar a cabo el
control de la generación de residuos de construcción y demolición.
Esta norma constituye, por tanto, el marco general al que habrán
de adecuarse las ordenanzas municipales, resultando de aplicación
supletoria en caso de no existir regulación municipal específica.

Artículo 3

Régimen de control previo de la producción de residuos
de construcción y demolición

3.1. Obras sometidas a licencia municipal:
La Entidad Local, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/2003,

de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, adoptará
las medidas necesarias para garantizar la correcta gestión de los
residuos de construcción y demolición generados en las obras para
las que conceda licencia. A tal fin, y salvo que la Entidad Local
competente establezca expresamente en sus ordenanzas munici-
pales un sistema de control alternativo, se seguirá el siguiente
procedimiento:

a) Junto a la solicitud de licencia de obras, e incorporado al
proyecto técnico de las mismas, se presentará un Plan de
Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, que
contendrá, al menos, la siguiente información:
— Identificación de los residuos a generar, codificados con

arreglo a la Lista Europea de Residuos, publicada por
Orden MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambien-
te, de 8 de febrero, o sus modificaciones posteriores.

— Estimación de la cantidad de cada tipo de residuo que
se generará en la obra, en toneladas y metros cúbicos.

— Medidas de segregación “in situ” previstas (clasifica-
ción/selección).

— Previsión de operaciones de reutilización en la misma
obra o en emplazamientos externos (en este caso de
identificará el destino previsto).

— Previsión de operaciones de valoración “in situ” de los
residuos generados.

— Destino previsto para los residuos no reutilizables ni
valorables “in situ” (indicando características y cantidad
de cada tipo de residuos).

— Planos de las instalaciones previstas para el almacena-
miento, manejo y, en su caso, otras operaciones de ges-
tión de los residuos de construcción y demolición en
la obra, planos que posteriormente podrán ser objeto
de adaptación a las características particulares de la obra
y sus sistemas de ejecución, siempre con el acuerdo de
la dirección facultativa de la obra.

— Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones
técnicas del proyecto, en relación con el almacenamiento,
manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de
los residuos de construcción y demolición en obra.

— Valoración del coste previsto de la gestión correcta de
los residuos de construcción y demolición, coste que for-
mará parte del presupuesto del proyecto en capítulo
aparte.

b) Con carácter previo al otorgamiento de la licencia de obras,
los Servicios Técnicos Municipales determinarán la cuantía
de la fianza que el solicitante deberá depositar y que en
todo caso será proporcional a la cantidad de residuos que
se estima se van a generar.

c) No se otorgará la licencia de obras en tanto el solicitante
no acredite ante el Ayuntamiento el depósito de la fianza
u otra garantía financiera equivalente que responda de la
correcta gestión de los residuos de construcción y demolición
que se producirán en la obra.

d) Devolución de la fianza: Previa acreditación documental
por parte del titular de la licencia de la correcta gestión
de los residuos generados en la obra, el Ayuntamiento pro-
cederá a la devolución de la fianza. A tal efecto, las ins-
talaciones que reciban los residuos de construcción y demo-
lición emitirán el correspondiente documento que acredite
la cantidad recibida.
En caso de no acreditarse una adecuada gestión de los resi-
duos y sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador
previsto en la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos
de la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento podrá eje-
cutar, con carácter subsidiario y con cargo a la fianza depo-
sitada, las actuaciones necesarias para la correcta gestión
de los mismos.

3.2. Obras sometidas a acto comunicado o cualesquiera otras
no sometidas a licencia municipal:

Junto a la notificación de la actuación a desarrollar el titular
de la obra que, por su escasa entidad técnica o impacto urbanístico,
no precisa licencia municipal presentará ante el Ayuntamiento la
estimación de la cantidad, tipo y destino de los residuos a generar.

Artículo 4

Determinación del importe de la fianza

El importe de la cuantía de la fianza o garantía financiera equi-
valente, regulada en el artículo anterior, se calculará de acuerdo
a las siguientes normas, salvo que la Entidad Local competente
establezca expresamente en sus ordenanzas municipales un sistema
de cálculo alternativo:

4.1. Obras sometidas a licencia municipal:
a) Escombros (residuos de construcción y demolición de

Nivel II): 10 euros/metro cúbico. El importe de la fianza
no podrá inferior al 0,2 por 100 del presupuesto de la obra.

b) Tierras y materiales pétreos (residuos de construcción y
demolición de Nivel I): 4 euros/metro cúbico, con un mínimo
de 40 euros y un máximo de 60.000 euros.




